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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipoaioioaci da l i a aatoridadai, czcapto l u a aa 
aaaa a inataacla de paita no pobra, aa i a a o t u á a ofl-
dalmcata, uimlamo cnalquiar anuncio coaecralaato a) 
aanieio aacioaal qaa dinaaa da l u mitmu; lo da ia-
Uréa paitiettlai p m i o al pago adalantado da Tain* 
céntímoa da peseta por cada linea da imareitfa. 

Loa anuncio» a ana haca rateanda ia circular da !• 
CuaiaUa proTind»!, iacha 11 da dieiembn da 1906, a» 
complimlaato al acaardo da la DipatacMa da 90 da a» 
Tlembr» da dicho affo, 7 cuja circular ha aido publi
cad» aa loa BoLanma OncuLaa da 30 7 a da diciñi-
bra 7a citado, M abonarán coa arreglo a la taiita qa> 
aa mandoaadoi BoLanma a» iaaarta. 
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O B R A S P Ú B L I C A S . 
DE L A PROVINCIA D E L E O N 

: A ñ a n c l * 
S * COHVOCATOfOA A PLA2A5 DE CA; 

HUORCS CAPATACES 
En vblud da lo dbpnHto por la 

DlracdAi ganaral 4a Obraa pObilcaa 
en 20 da abfllila ÍSIS.^M taca w 
bar. qaa lo* Cámimioi Pionat qaa 
peatendan »er laclaldpa' an la rala 
ctón da Mplranta* para cubrir pla> 
zas da Camlnaro» Capalacei, an lat 
carrataratda aálá proftnda. dtba-
rán loiicltarto at( da wta Jefatura, 
di) 5 al 20 dal actual, an iMtancla, 
ralntcgrada con púllM do ana paia-
ta, la qua ta tramltart' por al con
ducto raglaiMÍUarlo, para qua In
formada dabldámenta por ai Injje-
niara encaigado, ten23 antráda an 
al Rigrttro de la Jefatura ánlei dál 
25 dal mlinto. 

Para podar «ar Incluido an la raja-
clón da admlUdoi a examan para cu 
btlr dlchia plszai de Capatacat, ta 
requiere, icgún el art. 13 dal Regla 
mentó, llevar más de cuatro aflot de 
Caminero en la provincia; tar mano 
rat da SO de eiad, y no attir com-
prendldúa i n l u fa.tai qua datar 
mine dicho articulo. 

Ledn l.» da abrí: da 1 Í2 I . -E I ln-
j i f a . Bai lqM O i U » 

AYUNTAMIENTOS 

; Alcaldía constitucional de , 
Astotga 

E n p r é a t l t a nauntrlpal 
El Excmo. Aynntamlento.con 

aprobación da la Junta municipal, 
acordó adquirir en eubatta pública, 
con arreglo • lo dfipueeto aa el Real 
decreto de 15 de noviembre de 1809, 
a lnttrucdófl da contratación de 24 
de enero de 1905, la cantidad de 
dotdantas dncuenta mil paettai, 
bajo laa coMctonea tlguleatet: 

1.a La amlalón conatari da qul-
niaatoa titaloa al portador, da a qul 
ntantae peMtat cada ano, anmera-
doa corralatlvameiite, con Wleié* 
annal dal 6 por 100, amortlzablat 
en «elnte eftot, como máximum, co
menzando desde el alto de 1925. 

Loe «lulo» llevarán la feche 
del 1.* de enero de 1822, daada ca
yó dia dávengeián Inter esee. 

3. * Eatoa aarán tatltfachot an el 
mea de dldembre da cada aflo, em
pezando por el dé 1922. 

4. ' La amortización te hará por 
medio de tortaoa públicos, anuales, 
que te verificarán en la Casa Con
sistorial el dia 20 de noviembre, ca
yo acto aari presidido por el Sr. Al* 
calda o Tanlenté, o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Concajal, designado por el 
Ayuntamleato. ' 

5. * E l Ayuntamiento tendrá la 
facultad de alimentar en cualquier 
tiempo la cantidad de amortización, 
transitoria o permanentemente. 

6. a E l Excmo. Ayuntamiento 
constituya en garantía da este ope
ración, o tea al pego da Intereses 
y amortización, todos los Ingresos 
del presupunsto municipal. 

7. a La Corporación consignará 
necesariamente en todos los presu
puestos ordinarios, la cantidad pre
cita para el p«go de los Interesas y 
amortlziclóu propordmal que ce 

rrasponda y que figuran en el ufa
do que Va a continuación (1), asi co
mo para al pego de toda clase de 
impuestos al Estado, p u u los líta
los quedan exentos de todo grava
men, arbitrio y timbre. 

8. a El Ayuntamiento admitirá di
chos titulas por los depósitos y fian
zas qaa hablaren de «feetnarse, por 
cnalquiar concepto, en sus ca jú . 

9. a SI por cualquier cansa no se 
inclnyese an algdn praanpnuto or
dinario la cantidad necesaria para al 
pago de intarent y amortizadóa, o 
sa suspendiesen los sorteos, los 
teaederu de los valorea tendrán de
recho a repetir ejecutinunante con
tra el Ayuntamiento, hadando traba 
y embargo en la garantía hetha con 
carácter pnderente, y a proceder 
contra el mtttna por la Via de apre
mio, como cato comprendido en el 
ait. 143 de la «gente ley Municipal, 
siendo dal excluttvo cargo dal Ayun
tamiento todos loa gastas qae mo
tiven loa pracadamiantoa incoados. 

10. Ln adjudicación de loa rafe-
r Ules títulos se efectuará en subasta 
pübilca. qae tendrá lugar el dia 7 de 
mayo delttül, a l u diez en p un tolde 
su mañana, en el salón de aaalonu 
de la Cata Consistorial, con asis
tencia de Notarlo. 

11. L u proposiciones podrán 
hacerte por uno o más Ututos, al ti
po de S0U peaetu en metálico o bl-
i.etts del Banco de Etpafta; en su 
consecuencia, serán desechadas to 
d u l u que no cobran asta tipo. 

12. Dichas proposiciones se pre 
sentarán an papel sellado, timbre de 
una puata, acompañando el Inte
resado sn cédala personal, en pliego 
cerrado, y ajustadas al modelo que 
a continuación se Inserta, con al ra 
cibo de haber Ingresado en la Dapo 
lilaila municipal el 5 por ICO de laa 
ebligaclonu que se soliciten. 

(1) E l cuadro de amortización obra aa 
Ut ofidBU mankipalett, 

13. Desde le publicación del 
anuncio en la Gaceta <te Madrid y 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia, 
podrán presentarse proposidonu 
en le Contaduría municipal, donde 
aa enumerarán, a presencia del por
tador, entragándOM a ¿ate el opor
tuno resguardo, si asi lo desea. 

Los poseedoras de títulos u obll-
geclonu del anterior empréstito, 
cuya emisión lleva la facha de 1.* de 
abril da 1909, y cayo pago para uni
ficar ta daada agora aa este pro
yecto, podrán solicitar e l c u g e de 
aquéllos por los actuales, sin nece
sidad da pliegos cerrados ni depósi
to de subasta, p u u aarán preferi
dos para la adjadlcadón, y sin pro
rrateo entre l u propoaldoou que 
se presenten, en el acto de la su
basta, caso da qaa excedan del nú-
mero.fljado. 

Como en el prunpnésto pan ai 
ejercido de 1921 a 22 se consigna 
cantidad para la amortización da 20 
lítalos de la Indicada emisión, sa 
procederá al sorteo correspondiente 
para que de él tangán conodmltnto 
loa tenedora» de loa mitmoa. 

14. A la hora fijada para la su-
basta, el Presidente tedalará al tiem
po que comidera conveniente para 
qaa puedan presentarse nnevu pro
posiciones. Terminado ésta, después 
de mandar que M va a proceder 
a la apartara de los p lego» y admi
tir los que en el acta sa le entrega
ren, sa leerán todo» por al orden de 
presentación. Inmedlarimente se 
adjudicarán a loa mejores pottoru 
los titulo» pedidos, y se procederá, 
al a ello hubiera lugv, al prorrateo 
enire l u proposldends iguales; en
tendiéndose que le proclamación del 
rMultate de la adjudicación produ
ce todm los efectos de una notifi
cación an forma. 

15. Dentro délos tétenla días 
slgulentu a la subasta, deberá efec
tuaría en la Depoiltaila de fondos 

la 



munlclpalet, el pago del Importe de 
otro 5 por 100 de las obílgactonti o 
títulos adjudicado!, y a loa Ira» me
tes ilgulenUi, «! r'eito de! Importe 
total de dichos títulos, balo pan» de 
pérdida de los derechos adquirido» 
y de !-.Í cantidades Ir.g-eiadas en 
arcas munlclpates.' 

Modelo de proposición 
D vecino de domlcüUdo 

en la (calle o plaza) de , núm 
bien «nitrado da las condiciones de 
contratación del empréstito munici
pal de 250.000 ptsatas, se compro
mete a tomsr títulos en dicho 
empréstito, al precio de 500 pesetas 
cada uno y con el Interés del 6 por 
ICO. 

(Pecha y firma) 
Asiorgi 1.° de abril de 1821.—El 

Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

• Instruido expediente a Instancia 
del mozo Isidro Baelo Rebles, nú
mero 13 del actual reemp.'szo, sobre 
el paradero de sn padre Manuel Bae
lo Peral, ausente por más de diez 
altos, casado con Frandica Robles, 
vecino de San Vicente, se ruega a 
tas perionas que tengan conocimien
to del paiadtrp de dicha Manuel 
Baelo, lo participen a cuta Alccdía; 
pues asi se hace preciso para la jas 
UflcaclOn del ceso 2 ° del arl. 68 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo, aiegaao per «I mozo al prin
cipio indicado. 

Alganza 28 de muzo de 1921.— 
El Alcaide, /trdnimo Saiilalla. 

Alcaldía constitucional de 
Roaieimo 

Por este Ayúr.UmUnto, y a Ins
tancia del mozo Manuei Qutlérrtz 
ViñuGia, concurrente al reemplazo 
del alio de 1916, se ha instruido tx-
pedlente jastificativo para probar la 
ausencia por más de dltz años en 
ignorado paradero, da su hermano 
Federico Gutiérrez VlAaela. 

Asimismo se ha formado expa-
dlerite e instancia del mozo Domin
go Qonzdl«z y González, del rtem 
plazo de 1921, en averlguacldn del 
paradero de su hermano Manuel 
Gonzákz y González; y a ¡os efec-
lot de los artículos 85 y 145 del Re-
g'amtRto para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, se pub.lca el 
presente edicto, pera que cuantos 
tengan conodmlíiito de la exliten-
cla y actual paradero de los referi
dos sujetos, se sirvan partlctperlo a 
esta A.'caldla. 

A l propio tiempo, dto, llanto y 
emplazo a los ya mencionados Fe
derico Gutiérrez Vihuela y Manuel 
González y Gcnzáíer, para <jae 

comparezcan ante mi autoridad o la 
del punto donde se hallen, a los fines 
relativos al servicio militar de sus 
respectivos hermanos. 

El Federico es natural de Fontún, 
hijo da Melchor y G .bíl«!n. 

El Manuel es hijo de Ci#mai¡te y 
; Koiaura, natural de Pendllia. 
< Rediezmo 31 de marzo de 1921 .— 
• E l A'cride, Francisco Dltz . 

j Alcaldía ccnstltacional de 
i Encinedo 

J Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, para oír re-

: clamaclones, por ocho y quince días, 
respectivamente, los repartimientos 
de rústica, urbana y matrícula Indus-

: trlal, padrón de cédulas personales 
; y proyecto de presupuesto munici

pal ptra el sao de 1921 a 22. 
Enclneds 28 de marzo de 1921 — 

El Alcalde, Baldcmtro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Por término da ocio días se ha
llan expuestos al púbilco en eata Sa
cre tai la municipal, el repartimiento 
de la contribución rústica y el p¡.-
drdnde edificios y solare» de este 
Ayuntamiento para «I corriente aflo 
económico de 1921 a 22, para que 
durante dicho plaza puedan los con
tribuyentes hacer las raciamaclonet 
que sean justas. 

Cscabelos 1.* de abril de 1921.— 
E l Alcaide, Antonio Guírra. 

[ ~~ Alcaldía constitucional de 
Gradefts 

Víala la Real ordtn de 6 da no
viembre, que anu a la Validez de la 
elección de Junta administrativa del 
puebio de Villanófar, verificada el 
11 da sb.-ll, esta Alciláh tuvo a bien, 
con f«cha 24 de noviembre, nomb.-ar 
Interinamente A'caldx de barrio de 
dicho pmbo, a D. Fabián Rodrí
guez, del mljmo.y fué aprobado por 
ente Ayuntamiento con fech i 18 de 
enero, mientras qie por la Superio
ridad te resuelve lo que juzgue pro 
ce dente. 

A l mismo tiempo, este Ayuntamien
to acerdd nombrar Agente ejecutivo 
por ¡a vía de apremio, para todos les 
moroios qus adeuden a este Ayun
tamiento, a D. Felipe Gírela Pérez, 
Vidno de esta localidad. 

Lo que se anuncia en este perió
dico cflclal pare conoclmlsnto de to 
dos cqaelios a quienes intereta. 

Qradefes 12 de ftbrero de 1921. 
El A calde, Enrique Soto. 

- Alcaldía constitucional de 
Las Ornanos 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero de Francisco Alvares 
F«rnánd:z, hijo de Bernardo Punta-
no A'varez y de María Farnández, 
natural de San Martín d i la Falamo 
se, hermano de José Alvarez Fer
nández, de! reemplazo de 1920, con 
el fin de excasarse del servicio mili
tar, como hijo de padre sexagenario 
y pobre, ruego a laa autoridades, 
asf civiles como militares, que si tie
nen noticia de la residencia del au
sente citado, lo comuniquen a esta 
Alcaldía, para sus tf actos, en cum 
pllmlento de lo dispuesto en el ar
ticulo 145 dal vlga.ite Reglamento 
de Quintas. 

Las Omaflas 28 de marzo de 1921 
El Alcalde, Nicanor Pérez. 

' Don Julián Alvarez Gutiérrez, Alcal-
i de constitucional del Ayántamfen-
| to de La Pola de Gorddn. 
| Por el presante, cito, llamo y em-
I plazo a Cándido Gírela Robles, hi

jo de Altenlo y de Sábfaa, de 33 
1 tilos de edad, sollsro y vecino que 

fué de Llombera, de este Municipio, 
de donde se ausentó baca doce 
aüoi, y se Ignora su paradero, para 
que comparezca ame mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y al as 
en el extranjero, ante el Cónsul da 
Espilla, pasa fines relativos al ser
vicio miniar de su hermano Bailíl-
des Gitcla Rebles.. 

Iguelmente.clto, llamo y emplazo 
a Juan Mitres Rodríguez, hijo da 
Luclndo y de Carolina, de 34. aflot 
de edad, soltero, y vecino que fué 
de Cebornera, de este Municipio, 
de dunde se ausentó hace trece 
anos, y te ignora tu paradero, para 
que comparezca ente mi autoridad 
o la del pumo donde se halle, y al 
ea en el extranjero, ante el Cónsul 
espaflol, para fines relativos al ter-
vicio militar de sn humano Eduar
do Miares Rjdrfguiz. 

Ls Pola de Qjrdón 2 de abril de 
1921.=El A celda, Julián AiVarez. 

Roiriguiz Alej : (Minuel), de 25 
filos de edad, hijo da Antonio y de 
Malla Francisca, soltero, minero, 
natural de Vlana D J Castello (Por 
tugal) doirlcllladoú tlmamenteenLa 
Herrera, y cuyo actual paradero te 
Ignora, procesado por al delito de 
disparo de arma de fuego y lesio
nes, comparecerá en término de diez 
días en la cárcel da Riadj a dlspo 
alción i i la Audl-.ncli provincial de 
León, para atr reducido a prisión; 
bijo eperclblmlsnto de que si no 
comparece, terá declarado rtbtlde, 
parándole al perjuicio a que huble 
re lugar en dereetn. 

R allo 31 de marzo da 1921.—Pa
blo da Psbio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Agustín Pantalla (Juan), hijo da 
Mariano y de Felicidad, aatural de 
Saneado (León), de ettato •«(taro, 
profesión labrador, de 21 ehos, y snt 
sedas personales son: palo negro, 
ojos negras, cejit al pelo, nariz ra 
guiar, barbilampiño, boca regular, 
color bueno, domiciliado lilllmamen 
te en Saneado (León), procesado 
por faltar a concentración a su dec
lino, comparecerá en al término da 
treinta días ante el Sr. Jaez Ins
tructor D.José Samanlego Muftlz, 
Comandante del Regimiento de Dra
gonas de Numancla, número 11, da 
guarnición en Barcelona; bajo aper
cibimiento de ter declarado rebelde 
t i no lo efectúa. 

Barcelona 26 de marzo de 1921.— 
El Comandante Juez Instructor, Jo
sé Samanlego, 

! José Fernández González, hijo da 
Santos y de Encarnación, natural da 
Argayo, Ayuntamiento da Páramo 
del Si l , provincia de León, de esta
do toltero, prcfítlón labrador, de 
20 años de edad y da 1,805 metros 

. da estatura, cuyas lefias parMcula-
| res ion: bizco, coa ana cicatriz en 

la parte Izquierda, domiciliado dltl-
; mámente en Argayo, Ayuntamiento 
1 de Páramo del S U , provincia da 
. León, procasado por faltar a con

centración, comparecerá en al pla
zo da treinta días anta el Alférez 
Juez Instructor del Regimienta da 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León, D. Joaé da Tu
ya García; bajo apercibimiento da 
ser declerado rebelde. 

Dado en León a 28-de marzo da 
1921.—El Alférez Juez Instructtr, 
Je té dé Tuya. 

. ANUNCIO PARTICULAR 

C O N V O C A T O R I A 
Se haca a los stliores socios de La 

Sociedad Mutua'de Crédito Agríco
la da Labradores del Etla, Sindica
to Ag (cola de Gradefw, Nava de 
los Caballeros, Vlllanófar, Vlllacl-
dayo y Cifuentea de Ruada, para' 
celebrar junte general extraordina
ria al domingo próximo, 10 de los 
corrlentss, a las tras en punto dé la 
larde, en el pueblo de Vlllanófar y 
local da la Casa-Eicuela dal mis
mo pueblo, con al objeto da tomar 
acuardoe respecto al modo de tolti-
clonar lat diferencias existentes en
tra los socloi, Gerentes y Conse
jos de Admlnlttracldn, por lo que 
haca a cuentas, gastos y repariot; 
encareciéndose ta asistencia por la 
Importancia da lo expretado. 

León 4 de abril de I921.-BI Da-
legado nombrado por el Sr. Gober
nador para convocar y presidir la 
sesión, Manuel Arrióla. 

Impranta 4» la DipatacMa provincial 


